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Ar{EXO N.01
FORUATO DE TERIUINO DE REFERENCIA PARA LA COI{TRATACIÓI{ DE SERVICIOS

Y/O CONSULTORÍA

Órgano y/o Unldad Orgánica:
Dirección de Gest¡ón Territorial de la Autor¡dad
Regional Amb¡ental

Acüy¡dad del POI/Acción Estratóg¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupac¡ón
del territorio. / 2.1. Elaborac¡ón de ¡nstrumentos
para gest¡ón del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.2.
Actualización de estud¡os temát¡cos - ZEE. I
2.1.2.2. f emático de hidrograffa. I 2.'l.2.2.9.
Especialista en sistema de informac¡ón geográfica
[.

Denom¡nac¡ón do la Contratación:

Servicio de aclual¡zación de información en
s¡stema de ¡nformaclón geográñca para el Pl
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la
ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San
Martin, CUI N'2519455, requerido por la Oirecc¡ón
de Gesüón Tenitorial de la Autoridad Reg¡onal
Ambiental del GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contribu¡r al brtalec¡miento de la gestión tenitorial sostenible mediante la actual¡zac¡ón y mejora
de la ¡nformación h¡drológ¡ca en el S¡stema de lnformac¡ón Geográfica (SlG) del Pl ZEE,
garantizando la d¡spon¡bilidad de datos precisos y actualizados sobre la red h¡drográf¡ca para la
planificación, ordenam¡ento y toma de dec¡siones públ¡cas basadas en ev¡dencia técn¡ca.

II. ANTECEI{DENTES

Con fecha 21 de mayo del2021, se otorga la viabilidad de la F¡cha Técn¡ca Simplificada del
Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de lo3 servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las l0
Provincias el Oepartamento de San Martin', CUI N'2519¿t55.

A través de la Resolución Gerenc¡al General Reg¡onal N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
"Mejoramiento de los serv¡cios de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de
San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (diez millones treinta y nueve m¡l

setecientos noventa y tres con 34/'100 soles), ¡nclu¡dos lcV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de administración directa y con un plazo de eiecución de 36 meses.

Mediante Resoluc¡ón Ejecut¡va Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de iulio de
2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autor¡dad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de Inversión "Mejoramiento de los servic¡os de ¡nformac¡ón de la ZEE en las l0

Con Resolución Gerencial General Reg¡onal N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técni6o del Proyeclo de lnversión "Me.¡oramiento de los serv¡c¡os
de ¡nformec¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455,
por el monto de 5/8,010,694.35.
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Provincias el Departamento de San Mart¡n', CUt N'2519455, por un monto de S/ i0,039,793.34
(diez millones tre¡nta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la Direcc¡ón de
Gestión Tenitorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Exped¡ente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Ofc¡o N'0070-2025-GRSM/GRryP, de fecha t5 de enerc deZOZ5,la Gerenc¡a Reg¡onat de
Planeamiento y Presupuesto comunicá le d¡str¡buc¡ón de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financ¡amiento de Recursos Determ¡nados corre9pondiente a proyectos de lnvers¡ón,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión 'Me.¡oramiento de los serv¡c¡os de
informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Oepartamento de San Mart¡n', CUI N"2S19455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (cinco millones cuatrocientos se¡s milc¡ento setenta y seis con OO/1OO

soles).

A través, de la Resolución D¡rectoral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de fébrero
de 2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Reg¡onal Ambientat ApRUEBA et plan
Operativo Anual 2025 del Proyeclo de lnveBión 'Mejoramiento de los serv¡cios de ¡nformación de
la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San Martin", CUI N.2519455, por et monto de S/
5,406,172.00 (cinco millones cuatrocientos seis mil cienlo setenta y se¡s con 00/'l0O soles).

Med¡ante Resolución Gerenc¡al General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, §e aprueba la Mod¡ficac¡ón del Expediente Técn¡co del proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 1O provinc¡as el Departamento de
San Mart¡n", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡ ones noventa y tres m¡l
doscientos setenta y tres con 00/100), ¡nclu¡dos lGV, que será ejeculado bajo la modalidad de
admin¡stración d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N"02f-2025-GRSMiARASM/DGT, de fecha ZO de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental resuelve ApROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Mod¡ficedo 1 del Proyecio de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los
servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martn,, CUI
N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco m¡ltones doscientos treinta y se¡s mit
novec¡enlos ve¡ntisiete con 00/'100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACI

3.1. Objoüvo Genorsl
Aciualizar, procesar y sistematizar la infrcrmación h¡drológica ex¡stente en el S¡stema
de lnformación ccográfica (SlG) del Proyeclo de Zon¡tlcación Ecológ¡ca y Económ¡ca
(Pl ZEE), a f¡n de contar con una base de datos cartográf¡ca pfecisa, actual¡zada y
compatible con los demás componentes del estudio para la g*t¡ón integrada del
tenitorio.
Según COMPONET{TE 2: ADECUADOS TNSTRU ENTOS y DATOS
GEoESPACIALE§ PARA EL Uso SoSTENIBLE Y ocuPAcIÓN DEL TERRIToRIo.
/ 2.r. ELABoRAcTóN DE tNSTRUmENTos pARÁ GESnó DEL TERRtroRto -
zEE (MESo) / 2.1.2. AcruALtzActóN DE EsruDtos rE ATlcos - zEE. t 2.1.2.2.
TEMATtco oe x¡onoenlrlt. t 2.1.2.2.s. EspEclALtsrA EN stsrE A DE
tNFoRirAcróN GEoGRAFlcA [.

Nombre de dooríento
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3,2. Obleüvo Especlñco
. Recopilar, val¡dar y depurar la infurmación espacial y alfanumérica existente sobre

la red hidrográfica dentro del ámbito del Pl ZEE.
. Aclual¡zar la carlogGffa hidrológica en el entomo SlG, aplicando metodologfas

estandarizadas y henamientas geoespaciales conforme a la normativa técnica
vigente.

. Generar productos cartográficos y bases de datos geoneferenc¡adas que ¡ntegren

los elementos hidrológicos principales (rlos, quebradas, cuerpos de agua,
cuencas, subcuencas, entre otros).

. Apoyar la integración de la información hidrológica con los demás componentes
temát¡cos del Pl ZEE, asegurando su ¡nteroperabil¡dad y consistencia espac¡al.

. Elaborar reportes técn¡cos y metadatos conforme a los l¡neamientos del lnstituto
Geográfico Nac¡onal (lGN) y del S¡stema Nac¡onal de Información Amb¡ental
(slNlA).

IV. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES OEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Doscripc¡ón del 8orv¡c¡o a contratar

De3cripc¡ón del servicio
Unldad de

medida
Cant¡dad

1
Servicio de actual¡zación de ¡nformación

en sistema de informac¡ón geográfica
Entregables 2

4.3. Plan de Trabajo
No conesponde.

¡1.¡1. RecuÉog a ger prcvisto3 por el proyeedor

4.4.1. tuator¡ale8
No conesponde

4.¡1.2. Equipam¡ento
No conesponde.

4.5 RecuEos y facil¡dados sor provlstos por la enüdad
. Acceso a la base de dalos gráfca y tabular del Estudio de ldent¡ñcación de

¿1.2. AcüYldado3
a. Elaboración de modelo hidrológico de la cuenca del rlo del Huallaga.
b. Determinac¡ón de la oferta y demanda hfdrica, estimando los caudales medios

mensuales para las unidades hidrográlicas nivel 7 del¡mitedas y aprobadas por
la ANA.

c. Estimación del balance hfdrico en las unidades h¡drográI¡cas del área dé estudio
congiderando los caudales med¡os mensuales est¡mados, y considerando las
demandas de agua para los diErentes usos, considerando el caudal ecológico.

d. Elaboración de mapas temáticos que repregenten de manera detallada la
d¡stribuc¡ón y el eslado aclual de los recursos hldr¡cos.
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Posibles Fuentes Naturales de Agua Supeffcial en la Unidad H¡drográñcs
Biavo 49846.

4.6 Noma técnica, nomas metrológlca3 y/o Banttarles naclonales
No conesponde,

4.7. lmpacto ambiental
No conesponde.

¡1.9. Prostac¡ones accgaorias a la prostac¡ón principal

¿1.9.1, Uantanimientoplrvent¡voy/ocor.ctivo
No conesponde.

1.9.2. Soporte tácn¡co
No corresponde.

4.9.3. Gapacitación y/o entronam¡onto
No corresponde.

4.9.4. Otras prestac¡onoa acce3orlag
No corresponde.

V. REQUISfTOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requi3lto6 del Proveedor
. Persona natural o jurfdica, con RUC vigente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.
. Suspensión de 4ta de conesponder.
. Seguro vigente.
. Estos requ¡sitos serán ecreditados con la s¡gu¡ente documentac¡ón:

- Declaración Jurada de no tener impedimentos para contratar con el estado
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01)
- Declarac¡ón jurada de normas antisoborno y anticorupción (Anexo 02)
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03)
- Declarac¡ón jurada sobre prohibiciones e ¡ncompat¡bil¡dades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05)
- Carta de autorizac¡ón abono electrón¡co (Anexo 06)
- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07)

4.8, Seguro8
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes peBonales que
cubra entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospitalización, ¡nval¡dez
permanente, muerte accidental y gastos de sepelio provenientes de la pr$tación de
sus servic¡os.
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Experlencla on la especlalldad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 20,000.00
(veinte m¡l con 00/'f 00 Soles), por la contratac¡ón de serv¡cios ¡guales o s¡milares al

ob,eto de la contratación en el seclor público y/o privado, duranle los años (8) años
anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se computarán desde le

fecha de la conformidad o em¡sión dél compÍobante de pago, según conesponda.

S€ con3lderan lerylclo3 slmlla1r3 a los slgulontas: espec¡al¡sta SIG y/o servicio
espec¡al¡zado en recursos hf dricos.

Acreditación :
La experienc¡a del postor en la especialdad se acrcditdrá con copia simplo de (i)
contÍatos u ó¡denes de servlcrbs y su rcspectiva confomklad o constancia de
prestación; o (i¡) comprobantes de pago cuya cancelación sa acredite documental y
fehacientemente, con constanc¡a do depósito, nota de abono, rcpodo d6 estado de
cuenta, cualquier otro documento emilllo pr entklad del sistema financioro que
acredile el abono o mediante cancelación en el mismo comprobanto de pago ,

conespond¡entes a un máx¡mo de veinte (20) contr8taciones. En caso el postor
sustente su exryriencia en la ospecialidad mediante contratacbnes realizadas con
privados, para acraditaña debe prasentar de foma obligatoda lo ¡ndicado en el
numenl (ii) dol prcsente pánafo; no os poslb/e que acrcdite su oxperiancia
ún¡camente con la prcsontación de contntos u ótdenes de compra con conformidad
o constancia de prestac¡ón.

5.2. Requisitos del peraonal clsyo

5.2.1. Fomaclónacedómica:
Profes¡onal coleg¡ado y hab¡l¡tado como ingeniero agrlcola y/o ¡ngeniero hfdrico

Acred¡tación:
El tltulo se¡á veriñcado por los evaluadorcs en el Registro Nacional de Gndos
Académ¡cgs y Tltulos Prcfes¡onalos en el poñal web de la Superintendencia
Nacbndl do Educación Super|rl,r Un¡veBltana - SUNEDU a través del suuionte
link: https://enl¡nea.sunedu.gob.pe/ o on el Registro Nacional clo Certificados,
Grados y Tltulos a cargo dol M¡nisterio de Educeción a través del siguiente l¡nk:
http s : hI itu los ¡ n st it uto s. m ¡n e d u. a o b. pe /, se gú n coflespo nd a.

El postor debe sorarar /os nombres y ape idos, DNI y prcfasión del personal

clave, asl como el nombre de la univers¡dad o institución educativa que exp¡dió
el gndo o tÍtulo profesbnal rcquerido.

En caso el tltulo ptofesional no se encuentrs ¡nscrito en los referidos registros, el
postor debe p,asentar la copia del diplona respect¡vo a fin de acreditar la
fo¡m ac ión acadé m ica @ querida.

En caso s6 acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe
p,osentarse ad¡cionalménte copia simple del documento de la reval¡dación o del
reconoc¡miento ante SUNEDU, del grado académico o tltulo prcfesional
otoryados en el oxtran¡ero, sog(tn conesponda.
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5.2.2. Experiencia:

Requisitos:
r' Acred¡tar exper¡encia general en el sector público y/o pr¡vado de (5) años.
r' Acred¡tar exper¡encia especffica en el sector público y/o privado de (2)

años como especial¡sta SIG y/o especialista en h¡drologfa y/o serv¡cio
para Ia operat¡vidad de modelos hfdricos.

Acrcdilación:
La expoienc¡a del personal clave se acrcdlta¡á cgn cualquiarc de los souientes
documentos: (i) copia simple de contntos y su respectiva contomidad o (ii)
consfanc,bs o (i¡i) cottificados o (iv) cualquier otra documentación que, de
manera fohaciente demueste la experiencia del ¡É.rsonal prcpuesto.

Los documentos que acroditan la experienc¡a deben inclu¡r los nombres y
apollidos dal personal clave, el caryo desempeñado, el plazo de la prestación

ind¡cando el dla, mes y año do inicio y culminación, el nombre da la entidad u
oryanización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y
awllidos do qu¡en suscribe el documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de
la experhncia adqu¡ñda por el Wrsonal c/aye en meses sin espocif¡car los dÍas
se deoe consdsrar el mes completo.

Se cúns,Uerará aqu,lla oxperidncia que no tenga una antiguedad mayor a

ve¡nticinco años anterioros a la fecha de la presentación de ofe¡las.
Oo presenfarse expeiencia ejecutada panlelamente (taslape), para el
cómputo dol t¡empo de dicha experienc¡a só/o se consrdera tá una vez el
pedodo tnslapado.

5.2,3. Capacltación:

Requis¡tos:
r' Conocim¡enlo en gest¡ón integrada de recuBos hfdricos y/o modelamiento

hidrológico y/o sistema de ¡nformación geográfica ARC GIS y/o
modélamiento hidráulico en rlos con HEC RAS y SIG; con un mlnimo de
20 horas lect¡vas y/o académ¡cas y/o pedagógicas.

Acrcditación:
Se acrodilaá con copia simple de constanc¡as, cettif¡caclos, diplomas u otros
doc u me ntos segú n conosponda

Nombre d€ documento
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VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máx¡mo de 40 dfas calendario, que se computan
desde eldfe s¡guiente de la notificeción de la ordeñ de servicio, según el sigu¡ente detalle:

VII. ENTREGABLES

vu. orRAs coNStoERActoNEs PARA LA EJEcuctóN DE LA pREsrActóN.

8.'1. Otras obligaclone3 del contraüsta
No aplica.

8,2. Adolantos
No apl¡ca.

8.3. Subcontrataclón
No aplica.

8,4. Confldenc¡alldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conlidencialidad en el

6.1, Lugar
El servicio será prestado en la Dirección de G$tión Teritorial de la Autoridad Reg¡onal
Ambiental sito en Prolongac¡ón 20 de abril ln, ciudad de Moyobamba.
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maneio de información a la que se lenga acceso y que ge encuenfe relac¡onada con la
prestación, quedando prohib¡do revelar d¡cha ¡nformación a terceros. En tal sent¡do, el
proveedor dará cumplimiento a todas las polft¡cas y estándares definidos por la Ent¡dad,
en materia de seguridad de la ¡nformación. Oicha obl¡gac¡ón comprende la información
que se entrega, como también la que se genera durante la real¡zación de las activ¡dades
y la ¡nformac¡ón producida una vez que se haya concluido la prestación.

8.5. Proplodad Inteloctual
Todos los derechos de propiedad intelectuale industrial que se der¡ven de los productos,
¡nformés, desaÍrollos tecnológicos, bases de datos, soñware, diseños, metodologfas,
publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en v¡rtud de la contratación
serán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, sin perjuicio de los derechos del autor según
lo dispuBto en la normativa aplicable.

8.6. Medldas do control durante la éJecución contractual

Arcaa que coordlnarán con el prcveador: Oficina de Loglstica de la sede central
Gobierno Regional San Martin.

Arca rcsponsable de las med¡das do control: Oficina de Logfstica de la sede central
Gobiemo Regional San Martin y la D¡recc¡ón de Gestión Ten¡torial.

Área que brindará la confomidad: El coordinador y el supervisor del PI CUI
N'2519455 y por la Dirección de Gest¡ón Tenitorial otorgarán la conform¡dad de serv¡cio
remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7. Foma de pago

N' de pago Condiclón pera el pago ¡lonto a pagar

Primer
Oespués de emitida la conformidad

al primer entregable.
1/2 del monto total de
la orden de serv¡c¡o

Segundo
Oespués de emitida la conform¡dad

al segundo entregable.
2y2 del monto total de
la orden de serv¡cio

8.8, Formula do raaruste
No aplice,

8.9. Penal¡dadeg

Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njust¡ñcado del contratista en la e¡ecución de las prestaciones objeto
del contrato, la entidad contratante le aplica automát¡camente una penal¡dad por mora
por cada dfa de atraso que le sea impuleble, de acuerdo con la s¡guiente fórmula:

O.lO x Monto
Pe¡ralida,d Diarld

F r plazo

Donde F t¡ene los s¡gu¡entes valores:
Para bienes y servic¡os: F = 0.40
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La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y proced¡m¡ento establecido en
el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contralaciones Públicas.

8.10. Responsabllidad por vicios ocultoB
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡cios ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la conformidad
otorgada por la Entidad.

8.11, Doclaratorla do v¡abllidad
No aplice.

IX. MOOALIDAD DE PAGO

La presenle contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS DE LA COT{TRATACIÓT{

No se otorga garantla de fiel cumplimiento del contrato n¡ garantfa de liel cumpl¡miento por
presteciones accesorias, según lo establecido en el Artlculo 139. Excepciones a la garantla de

fiel cumpl¡mienlo en b¡enes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

ir. AñTrcoRRUPctóN Y ANTrsoBoRNo
Al perfecc¡onamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber

ofrec¡do, negociado, promet¡do o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o

¡ncentivo ¡legal, de manera directa o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o

cualquier seN¡dor de la ent¡dad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigenc¡a del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes

de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ¡lfcitos, direc{a o

ind¡rectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar

regalos, corteslas, invitac¡oñes, donativos o cualquier benetcio o incent¡vo ilegal, d¡recta o
¡ndirectamente, e funcionarios públicos, serv¡dores públ¡cos, locadores de servicios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contrataciÓn,

actores del proceso de conlratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la
fnal¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡da o benefic¡o ¡lfcito. En esa lfnea, se obl¡ga a adoptar

las medidas técnicas, organ¡zativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se

practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oPortunamente ante las

autoridades competentes los actos de conupc¡ón o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era

conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se elitiende a sus accionistas, participacion¡slas,

¡ntegrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legales, func¡onarios,

asesorB o cualqu¡er persona vinculada a la percona juridica que representai compromet¡éndose

a ¡nformarles sobre los alcances de las obligac¡ones asum¡das en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la
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eiecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONÍRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatar¡o
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
dichas medidas impiden el in¡cio de las acciones civ¡les, penales y admin¡strat¡vas a que hubiera

lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todo litigio o controveBia, derivados o relacionados con este acto.¡urfd¡co, será resuelto mediante

arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de ArbitrEe del Coleg¡o de

lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martln - Moyobamba a cuyas normas,

adminislración y dec¡sión se someten las partes en forma incondic¡onal, declarando c¡nocerlas
y aceptarlas en su ¡ntegr¡dad.

XilI. RESóLUCIÓ DE CONTRATO POR INCUMPLI]ÚIENTO

Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por incumpl¡miento de obligaciones

contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del art¡culo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públ¡cas, aprobado por

oecreto Supremo N" 009-2025-EF.

X'V. GES-I6N DE RIESGOS.

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato

y los documentos que lo conforman, a fin de tomar dec¡siones informadas, aProvechando el

impacto de riesgos positivos y d¡sminuyendo la probabil¡dad de los riesgos negativos y §u impacto

durante la ejecución contractual, considerando la fina¡idad públ¡ca de la contrataciÓn

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aProbado

por Decreto Supremo N" 009-2025-EF,

D¡rectivas de la Direcc¡ón General de Abastecim¡ento del M¡nisterio de Economla y

F¡nanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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